
Barnechea  cayó  ante
Magallanes en primera B
A falta de 4 partidos en la Primera B Masculina y marcadores
pendientes, donde La Serena, en cualquier momento campeonará -
debido  al  paso  ganador  que  lleva  y  la  ventaja  que  no
disminuye-, el segundo de la tabla de posiciones, Barnechea,
fue superado por Rangers (que ganó 2×0 a Provincial Curicó
Unido, hoy peligrando con bajar tras restársele 9 puntos en
total  por  asunto  financiero)  y  alcanzado  por  su  rival  de
turno: Magallanes.
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Partido que dominó el club sambernardino en el Primer Tiempo,
teniendo  la  primera  ocasión  en  los  26  minutos,  cuando  un
centro de la izquierda quedó amortiguado en Bruno Valdez en
área chica, no pudiendo estar clara ni para Joaquín Larrivey



ni para Manuel Vicuña, arrojándose sobre el balón el portero
Cristian Campestrini. La primera clara para el local fue en
los 34, concentro al segundo vertical de parte de Gonzalo
Tapia, que pegó con la frente Harol Salgado, atrapado con la
manos por Mathias Bernatene en una reacción instantánea dada
tan centimétrica distancia.

El gran momento magallánico dio gol en un centro rasante de la
izquierda,  pasado  al  segundo  poste,  donde  impactó  con
derechazo cruzado a la base del poste opuesto Tomás ARÁNGUIZ
cuando la etapa estaba a segundos de finalizar.

De vuelta, le tocó al Barne dominar el juego, pero también
siéndole  difícil  penetrar,  aplicando  velocidad  por  derecha
Tapia,  y  enlazando  en  el  medio  Boris  Sagredo  (cambio
posicional  desde  mitad  del  Primer  tiempo).  Uno  de  esos
desbordes terminó en centro que casi culmina en gol en propia
puerta.

Fueron como dos ocasiones que tuvo Magallanes para aumentar la
cuenta,  y  una  de  ellas  la  introdujo  Cristóbal  JORQUERA,
cargando la jugada a la izquierda, donde habilitó al lateral,
quien  le  devolvió  el  balón  en  centro  bajo  atrás  para  su
derechazo a ras muy bien dirigido frontalmente hacia la base
del primer poste.

La insistencia barnecheína no encontró ni espacios ni errores
del adversario ni suerte para cambiar las cifras.

Abajo: GONZALO TAPIA (delantero de Barnechea que inició como
volante ofensivo).

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2024/09/Gonzalo-
TAPIA-BAR-D-15-Sep-24.mp3

Abajo: RONALD FUENTES (Entrenador de Magallanes que también
comenta la irrealidad de los campeonatos).

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2024/09/Ronald-F
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Es bastante claro que que faltas al reglamento por jugadores
no habilitados para jugar provocan la nulidad de ese partidos
y,  por  ende,  alteración  en  un  resultado.  Es  algo  antiguo
aplicado a todos los campeonatos del mundo. Pero que asuntos
de otro reglamento, que es el financiero, que castiga a clubes
de manera más bruta por tan solo retrasarse en el depósito de
las cotizaciones de los jugadores, por ausencia de ambulancia
permanente en un partido, etcétera, son temas extradeportivos
que no afectan el desarrollo de un partido.

Si fuera restar puntos por no pagar un tributo por partido, se
entiende y acepta; pues es el pago de arbitraje y viático del
oficial de turno, es para poder hacerse el partido. Y no es el
caso.  En  la  Segunda  División  de  ahora  y  en  la  segunda
categoría se han visto muchos afectados todos estos años; ya
mencionado el “Curi” y ya está Barnechea desde fin de Julio,
cuando  empezó  a  suspendérsele  3  partidos  (incluso
presentándose  al  estadio).

Le  suspendieron  la  Licencia  de  Clubes  por  acusarle  de
incumplir la “Declaración de Deudas Vigentes” que tuvo en la
cuota de “convenio de pago” en la Tesorería General de la
República,  pagada…  aunque  posterior  al  plazo.  A  esto,  el
Tribunal de Disciplina de la ANFP (ente autónomo), comunicó el
Martes 27 de Agosto la sanción de marcador “0x3”, menos 15
puntos y multa de 1.500 UF por cada partido (tres) que no
hicieron  jugarse;  mientras  existe  una  moción  entre  los
votantes  de  que  la  resta  de  15  puntos  debe  tomarse  como
castigo al caso y no a cada partido.

En  conversación  con  el  Presidente  de  Barnechea,  Armando
Cordero (prefieren que un audio lo dé mejor el Abogado, como
asunto legal), la apelación a esa sentencia, a presentarla
antes de fin de Septiembre, alude, por ejemplo y entre otros
cosas, al hecho de haberse presentado al primer partido con
Recoleta, suspendido encima del día de partido; cuando, para
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eso, hay anticipación reglamentaria que respetar.

Lo  que  se  olvida  o  desconoce  es  que  esto  es  fútbol,  un
deporte. Las empresas están desde el lado de afuera y no deben
ser más importantes que un club, que es el que compite.

RAMA FEMENINA

Barnechea  versus  Magallanes  está  pendiente  en  la  Ascenso
Femenino,  el  que  ya  se  habría  dado  como  “0x3”  sin  estar
publicado oficialmente (así como no lo están muchos partidos
de las series juveniles, sin nota que explique la situación de
cada uno de ellos). Incluso, estarían restándosele 9 puntos al
Femenino, como arrastre de la sociedad administradora del club
profesional masculino.


